
 

 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No.  1022 
Radicación No. 76-834-40-03-006-2018-00027-00 
EJECUTIVO (ACUMULACION) 
DTE: JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
DDO: ARGELIO FLORESMIRO QUIÑONEZ QUIÑONEZ 
Tuluá Valle, julio diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 
 

En atención a la solicitud de títulos recibida del ejecutante en ambos procesos 

acumulados, y atendiendo su procedencia en razón a la existencia de liquidaciones de 

crédito en firme en ambos expedientes, el despacho procederá a relacionar los existentes 

al día de hoy: 

 

 

 

Conforme al prorrateo efectuado en auto del 11 de marzo de 2020, al expediente 1 le 

corresponde el 36% y al 2 el 64%, proporciones que se distribuyen así: 

$156.250,00 

   $156.250,00 

   $156.250,00 

   $156.250,00 

   $156.250,00 

   $156.250,00 

   $240.000,00 Proceso 1= 0,36 $654.300,00 

$160.000,00 Proceso 2= 0,64 $1.163.200,00 

$160.000,00 

   $160.000,00 

   $160.000,00 

   

        



 

TOTAL:   1.817.500,00 

   Como en ambos procesos acumulados el ejecutante es el mismo, para evitar 

fraccionamientos innecesarios se le entregará la totalidad de los dineros recaudados, en 

vista que no superan el saldo liquidado y debido a la fecha en cada actuación, 

aclarándose en la resolutiva el monto dispuesto a favor de cada expediente.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÙNICO: ENTREGAR al acreedor de ambos procesos acumulados la totalidad de los 

títulos recaudados y pendientes de pagar, precisando que al primer expediente se abona 

la suma de $654.300,00= MCTE y al segundo la de $1.163.200,00= MCTE.  

 

CÚMPLASE 

 

- No obstante ser un auto de cúmplase, se incluirá en los estados electrónicos por efectos de contro l  de las  

actuaciones, sin que ello implique postergar la ejecutoria y cumplimiento de lo aquí ordenado.- 

 

 

La Juez, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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